
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aí^,. . .
Semestre ;
Trimestre,

. . 75 pesetas.
50

. . 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos'de pago y anuncios- de interés 
particular, sé insertarán a una peseta 

la línea. '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos, a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en .<^ue termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Articulo 1.“ del Código Civil.) ' 
La ignorancia de laá leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispoajirán que se deje un ejemplar

' en el sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.^

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de lá Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofícial.

.Suscripciones y anuncios Se servirán 
previo pago.
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IDHINISTRÁO^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

' CIRCULAR -

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, núniero 106, correspondiente al díá 
11 del actual, se ha publicado’ la Circu
lar de la Presidencia del Gobierno, Ins
tituto Nacional de Estadística, de 6 del 
mismo mes, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO número127, de 
7 del ëorriente, en la que se dan nor
mas para facilitar el examen de las lis
tas provisionales del Censo de residen
tes rhayores de edad, y la presentación 
de reclamaciones sobre las mismas.

En atención a la importancia extra
ordinaria de dicha Circuler, este Go
bierno Civil cree conveniente’ reiterar a 
todos los organismos y Autoridades en 
ella aludidos, principalme-nte a ioS' 
Ayuntamientos y oficinas del Registro 
civil, el cumplimiento de sus mandatos, 
y en espóciai de 1o que. se refiere a 
horariosjle apertura al público, expe
dición de documentos én plazos de 
menos de veinticuatro horas y estable- 
cimiento de oficinas auxiliares donde 
sea preciso, por tratarse de Mur\icipios 
de mayor núipero dé .habitantes; a fin 
de conseguir las mayores facilidades, 
sin dejar de cumplir lo legalmente orde
nado, para que se lleve a término el 
trámife de exposición de las listas pro
visionales del Censo, su examen por el 
público y tramitación de las reclama
ciones, con las menores dificultades 
posibles. '

Valladolid, 13 de Mayo de 1946,—-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.. \ ,

.1.558

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Presidente de la Comisión 
Gestora de la Excma. Diputación pro
vincial, dice a este Gobierno Civil lo 
que sigue:'

Excelentísimo señor.
«La Ordenanza de Derechos y Tasas a 

satisfacer por los Ayuntamientos de la 
provincia, por las estancias que causen 
los acogidos no pudientes, en los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial, o eri aquellos otros en que la Dipu
tación albeÉga\ acogidos, fué puesta eri 
vigor el 1.° de Marzo de'1945.

Desde la indicada fecha hasta que fué 
conocido el fallo dictado por el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial, 
los expedientes de ingreso, en los dife
rentes Establecimientos benéfico-provin- 
ciales, fueron tramitados con arreglo a 
las normas de pobreza establecidas por 
esta Diputación.

Al declararse en el fa'llo del citado 
Tribunal qué para surtir.efectos, el cargo 
de estancias que la Dipu„tación haga a 
los Ayuntamientos, ha de ser declarada 
la pobreza por éstos, se procedió a la. 
revisión de expedientes, interesándose 
de los Ayuntamientos de la .provincia, 
procedieran q la instrucción de expe
dientes de pobreza de todos acLuellos 
que habiendo ingresado en los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, 
residían en sus respectivos términos rpu- 
nicipales, comunicando/su resultado a 
esta Corporación, y si en vista de los 
mismos, les declaraban o np pobres en 
sentido legal, interesándose también 
certificaciones de contribución y vecin
dad, de aquellos ingresados sin la previa 
presentación de expediente ante esta 
Corporación. ' ,.

En diferentes Ïeçhàs de los meses db 
Diciembre del pasado año. Enero, Fe
brero y Marzo del corriente año, se re
mitieron oficios a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la provincia, 
interesando difererites documentos para 
incoar o completar los expedientes.

Con fecha 27 de Febrero último, por 
la Presidencia de esta Corporación, se

remitió a los señores Alcaldes, una Cir
cularan la que como complemento a la 
Ordenanza, y en uso de las atribuciones 
que el artículo 14 de la misma, concede 
a la Diputación, se dictaban las normas 
a que habían de sujetarse los Ayunta
mientos de la provincia, para ingreso en 
la norma 2.^ que vendría obligado el 
Ayuntamiento a hacersé cargo de 
aquellos acogidos que ingresen sin ex
pediente previo en los Establecimien
tos, bien pór el Médico de guardia sí se 
ttata del Hospital, p biep por orden Su
perior, cualquiera que sea el Estableci
miento de que se trate', desde el mo
menta .en que quede probada la vecin
dad y. pobreza del interesado, a cuyo 
efecto tendrá obligación la Alcaldía de 
remitir inmediatamente cuantos docu
mentos que respecto a tales casos, 
sean interesados por el Negociado de 
Be/neficencía de esta Corporación.

Pues bien, a pesar de los requerimien- . 
tos hechos y de la Circular remitida, son 
bastantes los Ayuntamientos que no han 
ré'mitido todo^ los documentos intere
sados para acreditar la vecindad y po
breza de los acogidos, no sólo de los in
gresos efectuados el pasado año, sino 
del actual, que causa trastorno al nor
mal desarrollo del Servicip y grave per
juicio a los intereses provinciales, ya 
que siendo muchos los, que ingresan, 
sobre todo, en el Hospital, sin la previa 
presentación del ei^pediente, no puede . 
verificarse el oportuno cargo de estan
cias causadas al respectivó Ayuntamien
to, por no remitir éste los documentos 
que se interesan.

Por todo lo cual, la Excma. Comisión 
Gestora, en sesión del día 25 de los co
rrientes, acordó elévar los anteriores he- ' 
chos á conocimiento del EXemo. señor 
Gobernador Civil, para que, si lo, estima 
conveniente, requiera a los señores Al
caldes de los pueblos de la provincia, a 
fin de que remitan a esta Corporación 
todos los documentos que se interesen 
por la misma, relativos a expedientes 
por ingreso en los .Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, tan pronto . 
como seqn requeridos para ello, tenien
do en cuenta el carácter preferente de 
estos asustos, y el perjuiçio que, con la 
pasividad de los señores Alcaldes, se
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causa al Servicio y a los intereseá< pro
vinciales». '-

' Lo qué se hace público para conoci
miento de Jos Ayuntamientos que se 
encú^ntren en la situación indicada, 
quienes deberán remitir á la Diputación 
provincial los documentos que les han 
sido reclamados: previniéndoles que 
cualquier negligencia en este sentido 
será sancionada por mi Autoridad.

Valladolid, 8 de Mayo de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

* 1.537

Delegación provincial 
de Estadística ,de Valladolid

CIRCULAR A' LOS SEÑORES PRESIDENTES DE
LAS JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO 

ELECTORAL ,

Por el correo certificado de los días 
10,11 y 12 de los corrientes, se remiten 
a los señores Presidentes de la Juntas 
municipales del Censo Electoral, de los 
Ayuntamientos inferiores a dos mil ha
bitantes, las. listas provisionales de «Re
sidentes mayores de edad» con él fin* 
de que puedan ser expuestas al público, 
durante los días 15, 16 y 17 del actual, 
precisamente, a los efectos de examen 
y reclamación, si procediere, según 
determina el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno del día 1 del mes que . 
cursa.'

Los señores Presidentes de las expre
sadas Juntás quedan obligados a acu
sarme récibo de las expresadas listas 
tan pronto comp lleguen a su poder.

Valladolid, 11 de Mayo de 1946.— 
El Delegado provincial' de Estadística,
Antonio Calvo H.-Agero.

1.557

wMwracÉ
Quintanilla de Triguero»

No habiéndose podido celebrar e^dià 
\ 26 del mes actual la apertura de pliegós^ 

presentados para tomar parte en la su
basta de obras de construcción de dos 
viviendas protegidas, por el presente se 
hace público que dicho acto tépdrá lu
gar el día 18 de Mayo próximo, en Valla- 
dQlí(J/~énx la Notaría de don Salvador 
Escribano, Çîenéral Mola, 5 

" Quinta hi ti a 30 de Abril
de 1946 Acaballero.

■M.503—716

iW . -
lesta

iíJspSmoWÍ ■
RevisíUdó .- ^ to. brdinario 

para cluad^i^b de 194o. y ordenanzas 
fisg^^uel mismo al bbjéto de acomo
darles al Decreto de 25 de Enero de 1946, 
quedan expuestos al público los expre
sados documentos por un plazo de quin
ce días para oír reclamaciones,, cum
pliendo así lo ordenado en los artículos 
227 y 269 del. mencionado Decreto.

Ventosa de là tuesta, 29 de Abril de 
1946.—El alcalde, A. Fernández.

A .-Ik’Nd ^'

DE
hi^igádos de primera Dnstancia 

e instrucoóo ■ ' .

VAÉLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
Secretaría del refrendante, se sig,iip,''a 
instancia del procurador don Anselmo 
MiguePUrbano, en representación de 
don'^Abundio Marijuán Medina, expe
diente de declaración de herederos ab- 
intestato de don José , del Valle MarP 
juán, natural de Alcoy, hijo legítimo de 
Simítrio y Petra, de estado soltero, de 
54 años de edad, teniente coronel de la 

, Guardia civil, y el cual falleció en esta 
'ciudad el día 22 de Enero deJcorriente 
año: reclamando su herencia don Abun
dio, doña Victoriana, doña Prudencia, 
doña Crescencia, doña Justina y doña 
Petra Marijuán Medina: y doña Toribia 
Marijuán Martínez, primos hermanos 
todos del causante, los seis primeros 
como hijos de don Mariano Marijuán 
Santillán y la última como hija de don 
Rufino Marijuán Santillán, ambos her
manos de doña Petra Marijuán Santi
llán, madre del causante. •

• Que la cuantía, aproximada, de AStS'""' 
bienes relictos es veinte mil pe^^taa,.^ 
Y por el presente, se llama a los qV^e 
crean con igual o- mejor derecho ^ la 
herencia que los que la recláman, ^âîA 
de que, en el término de treinta d^s, 
contados al siguiente de la publicación' 
del presente en el «Boletín Oficial» ^-m.

esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a hacer uso de su derecho.

J^jd^-éí^ Valladolid, a doce de Abril
^.gí^'^e mil moyecientos cuarenta y seis.— 

pMia^ano Gimeno. —El secretario, P. H., ,
Arturo Gutferrez. 

o pf»'"” \ ■ 1.545-718
É Í^/axÁoLID.'-ÑÜMÉRO 2

'"Don Mariano Gimeno Fernández, Ma- 
| gistrado. Juez de priméra instancia del 
j distrito número dos de esta ciudad de 

"^alladolid y su partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se sigue jui
cio ejecutivo a instancia del procurador 
don José María Stampa y Ferrer, en re

presentación de don Gonzalo Luezas 
Argüello, contra don Jesús Velázquez 
Aguado, en rebeldía, sobre reclamación 
de 8.755 pesetas de principal, intereses 
vencidos, y de 2.500 pesetas más para 
los que venzan y costas, en cuyos autos 
se embargó ál deudor la finca que des
pués se dirá qué se saca a la venía en 
pública y segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento, y por térmi
no de veinte días, con las advertencias 

. y prevenciones que también se expre
sarán.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Gasa mo.linera, con. corral y cuadra, 
sita en t^mino de Valladolid, en el ca
mino viéjo de Simancas, llamada Casa 

1.491—717^Cel Pastor, pago del río Olmo y Sierra

del Agua: que linda frente, camino viejo 
de Simancas: derecha, Norberto Adulce, 
e izquierda y espalda, Valeriano Her
nández: con una extensión superficial 
de 233 metros cuadrados: tasada en 
13.166,66 pesetas. x

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá Iqgar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Junio próximo y horá de las 
pnce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado^ .

Segunda. Que no se admitirán pits- 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación con la rebaja como 
al .principio se índica, del veinticinco 
por ciento, y deberán consignar los lici
tadores para tornar parte en Ja subasta, 
una cantidad igual.por lo menos, al diez 
por ciento del tipjb de tasación con la 
rebaja de referencia.

Tercera. Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes si las 
hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndosé que el 
rematante las acepta y queda subroga
do en la re§,ponsabilidad dedos mismos, 
sin destin'âtse a su extinción el precio 
del remate. ' ■

Cuarta. Que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad de la finca 
objeto' de subasta, habiéndose suplido 
coji certificación de cargas del Registro 
de la Propmdad.

D^i^o^ifenVaUadolid, a cuatro de Mayo 
...’’d^é; mil npífe^ientos cuarenta y seis.-Ma
riano Gimeno.—El secretario, P. H.,
'Arturo Q^^^rez.

.o’p'V A
3^’-

1,559-719

.'ÎNUNEIOS NO OFICIO
Comunidad de redantes 

de Villabrágima
Se convoca a todoá los dueños- y 

_ arrendatarios de terrenos, sitos en la 
zona regable del canal de «Macías Pica
vea», enceste término municipal, para 
que concurran el día 19 del próxirno mes 
de Junio, a las tres de la tarde, en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento, 
con el fin de celebrar Junta general de 
la Comunidad para proceder a Iq apro
bación definitiva de las ordenanzas de 
la Comunidad y de los reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta del número de hectáreas rega
bles, y no serán válidos los acuerdos y 
Junta general sinó están representadas 
la mayoría absoluta del número de hec
táreas regables.

Si por falta de asistencia no fuera po- 
’ sible tornar acuerdo, se celebrará la Jun

ta en segunda convocatoria el día 21 del 
referido mes, a las once de la mañana, y 
serán válidos los acuerdos tomados por 

' los que asistan.
Terliendo. presente la importancia y 

transcendencia de los asuntos a tratar, 
se .ruega a todos, los partícipes de la Co
munidad,la asistencia a dicho acto.

Villabrágima, 7 de Mayó de 1946.—El 
presidente. Cecilio García.

1.513-720

Imprenta de l^,Jdiií^ación \'|

1 ai 9 f
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